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Cuando un viaje incluye montaña, trekking técnico, alpinismo, barrancos, escalada, actividades acuáticas, nieve o 
cualquier otra modalidad de aventura, el riesgo real cambia por completo. Ya no se trata solo de cubrir una gastroen-
teritis en destino o una maleta perdida. En este tipo de viajes el verdadero problema puede ser una evacuación com-
pleja, un rescate, un traslado sanitario desde una zona aislada o la necesidad de repatriación tras un accidente serio.
Por eso este seguro no debe entenderse como una simple asistencia turística, sino como una solución especializada 
para viajeros que van a exponerse a un nivel de riesgo superior al habitual. Su gran valor diferencial es que contempla 
ascensiones hasta 7.000 metros, incorpora cobertura de salvamento y rescate hasta 6.000 € y permite la inclusión 
de actividades de aventura de forma muy amplia, algo que marca una diferencia importante frente a muchas pólizas 
estándar. Además, este tipo de seguro de deporte y aventura articula una asistencia médica y logística extensa: 
gastos médicos, hospitalización, repatriación, teleconsulta, envío de medicamentos, apoyo en incidencias de viaje y 
asistencia en el extranjero.

QUÉ NECESIDAD REAL CUBRE

En viajes de este perfil, un percance puede generar varios costes a la vez: atención médica en el extranjero, traslado 
al hospital adecuado, rescate por parte de servicios civiles o militares, prolongación de estancia, cambio de billetes, 
acompañamiento de familiares y regreso anticipado. La utilidad del seguro está precisamente en coordinar todo eso 
bajo una misma estructura de asistencia, en lugar de dejar al viajero solo frente al problema. El condicionado gene-
ral de la póliza contempla precisamente gastos médicos por accidente o enfermedad sobrevenida, hospitalización, 
ambulancia, prolongación de estancia, teleconsulta, envío urgente de medicamentos y traslado o repatriación médica 
cuando el equipo asistencial lo considera necesario.

SEGURO DE 
ASISTENCIA EN VIAJE 
PARA DEPORTES DE 
AVENTURA Y ALTA 
MONTAÑA
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A QUIÉN VA DIRIGIDO

Es una solución especialmente adecuada para personas que van a realizar:

•	 trekking y expediciones de altura;
•	 montañismo y alpinismo;
•	 escalada, vías ferratas, barranquismo o espeleología;
•	 deportes de invierno;
•	 actividades acuáticas o multiaventura;
•	 viajes en los que la actividad física y el medio natural forman parte central del itinerario.

También encaja muy bien en viajes mixtos, donde el desplazamiento incluye transporte internacional, varios países, 
varios medios de transporte y una parte relevante de aventura organizada o por cuenta propia. 

COBERTURAS PRINCIPALES

La base de protección de un seguro bien planteado para aventura y alta montaña debe empezar por la asistencia 
médica en viaje. Eso incluye los gastos médico-quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y de ambulancia por enfer-
medad o accidente sobrevenido durante el viaje. También suele incluir gastos odontológicos de urgencia, algo útil 
cuando una rotura dental o una infección te obliga a recibir atención inmediata fuera de tu país.
A esto se suma una cobertura muy importante: el traslado sanitario o repatriación médica. No basta con que exista 
atención médica; en un viaje de aventura puede ser decisivo que la aseguradora organice el traslado al centro más 
adecuado o el regreso al país de residencia si la gravedad lo exige. En este tipo de póliza, esa decisión se toma por 
criterio médico asistencial, no por simple preferencia del viajero.
Otro elemento de gran valor es la cobertura de búsqueda, rescate y salvamento, fijada aquí en 6.000 €. Es una garan-
tía especialmente relevante en montaña, alta montaña o actividades de aventura, porque un rescate puede reque-
rir medios especializados y activación de organismos de socorro. El condicionado general de este tipo de seguro 
contempla los gastos de búsqueda, rescate y/o salvamento derivados de accidente, realizados por servicios civiles, 
militares u otros organismos de auxilio.
En paralelo, una póliza de este nivel incorpora garantías de apoyo personal y familiar: desplazamiento y estancia de un 
acompañante si la hospitalización se prevé superior a tres noches, repatriación de restos mortales, acompañamiento 
y retorno de familiares asegurados, e incluso apoyo cuando viajan menores. Son coberturas que muchas veces se 
valoran poco al contratar, pero que adquieren un valor enorme cuando el siniestro es serio y se produce lejos de casa.
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COBERTURAS COMPLEMENTARIAS QUE APORTAN MUCHO VALOR EN UN 
VIAJE DE AVENTURA

En este producto no todo gira en torno al accidente deportivo. Un viaje de aventura serio también puede verse afecta-
do por incidencias de transporte, equipaje o documentación.
Por eso es especialmente útil que el seguro pueda ayudar en casos de demora del transporte, pérdida de conexiones, 
sobreventa, cancelación, regreso anticipado por fallecimiento u hospitalización de un familiar o por un hecho grave 
ocurrido en el domicilio habitual. En viajes largos, con vuelos encadenados o logística compleja, estas coberturas 
complementarias tienen un valor real y no meramente accesorio.
También es muy útil la ayuda en caso de pérdida o robo de documentos personales en el extranjero, porque en una ex-
pedición o viaje internacional perder el pasaporte o determinada documentación puede bloquear totalmente el itine-
rario. El seguro contempla colaboración en gestiones y asunción de tasas de expedición dentro del límite contratado.
A ello se añaden servicios de apoyo que, bien utilizados, resultan muy prácticos: teleconsulta médica, envío urgente 
de medicamentos, servicio de información al viajero, localización de equipajes, asistencia jurídica en el extranjero y 
herramientas de información médica y de seguridad a través de app.

ALCANCE PRÁCTICO: QUÉ SIGNIFICA DE VERDAD PARA TI

La utilidad real de esta póliza está en que responde donde un seguro ordinario suele quedarse corto. Si tu viaje incluye 
actividad física exigente, altura, terreno técnico o lugares remotos, la pregunta no es solo si tienes seguro, sino si el 
seguro responde a lo que realmente vas a hacer.
Que exista posibilidad de asegurar ascensiones hasta 7.000 metros es especialmente importante si tu viaje no se 
limita a senderismo básico, sino que entra en terreno de altura seria. Del mismo modo, que se admita la inclusión de 
una gama muy amplia de actividades de aventura significa que el seguro puede adaptarse mucho mejor al viaje real, 
en vez de obligarte a encajar en una póliza genérica pensada para turismo convencional.
Traducido a situaciones concretas, el valor está en cosas como estas: que un accidente en montaña active asistencia 
médica y evacuación; que una lesión te permita acceder a hospitalización y eventual repatriación; que una incidencia 
médica en destino no te obligue a adelantar y organizarlo todo por tu cuenta; o que un rescate derivado de accidente 
cuente con una partida económica específica.

CÓMO UTILIZAR BIEN ESTE SEGURO PARA QUE DE VERDAD FUNCIONE

Antes de viajar, lo sensato es revisar cuatro datos con especial atención: destino, altitud máxima prevista, actividades 
concretas y duración del viaje. En aventura, declarar mal el riesgo o contratar “por parecido” es uno de los errores más 
caros.
Durante el viaje, si ocurre un accidente o una urgencia, lo correcto es contactar de inmediato con la central de asis-
tencia, explicar dónde estás, qué ha pasado y qué ayuda necesitas. Si no es posible por fuerza mayor, debe hacerse 
en cuanto la situación lo permita. También conviene conservar informes médicos, justificantes de gasto, partes de 
accidente y cualquier reclamación presentada a transportistas o autoridades.
En otras palabras: este seguro funciona mejor cuando se usa como una red de asistencia coordinada, no como un 
simple sistema de reembolso posterior.
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VALOR REAL PARA EL CLIENTE FINAL

La principal ventaja de este producto no es solo “tener asistencia”, sino viajar con un seguro coherente con el riesgo 
real del viaje. Cuando hay aventura de verdad, altura, logística compleja y posibilidad de rescate, una póliza genérica 
puede fallar exactamente en el momento más importante.
Por eso, si tu viaje incluye alta montaña, ascensiones hasta 7.000 metros, actividad técnica o entornos remotos, este 
tipo de seguro tiene sentido porque se acerca mucho más a tu realidad como viajero. La cobertura de rescate de 
6.000 €, la amplitud para incluir actividades de aventura y el conjunto de prestaciones médicas, logísticas y de viaje 
forman una base mucho más sólida que la de un seguro turístico convencional.

La idea clave es esta: en viajes de aventura serios, el error no suele ser viajar sin seguro; el 
error suele ser viajar con un seguro que no cubre la aventura que de verdad vas a hacer.


